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Vbto3, hs documentos adiuntos, y;

CO]TISIDERAIIDO:

Que, es polltica del Ministerb de Educación garantizar el buen inioio del año
escolar en conmrdancia mn Ias polít¡cas priorizadas y los compromisos de gestión esmlar,

de contratacrón docente,

pof final¡d

Que, el artículo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece med¡das en materia

y dicta otras disposiciones, señala que el ContEto de Serv¡cio Docente regulado en la Ley de Relorma Magislerial tiene

ad permit¡r la cofltratación temporal del pofesorado en ¡nstituciones educativas públicas de educación básica y técnico

productiva;es de plazo determinado y procede en el caso que existr plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-202$MINEDU, se aprueba la Norma que

regula el procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servic¡o docente en

educación bás¡ca y técn¡co productiva, a que hace referenc¡a la ley N'30328, ley que establece medidas en materia educat¡va y

otas d¡sposiciones, mn la final¡dad de estabbcer disposic¡ones en relación al procedimiento, requisitos y condic¡ones para las

de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educac¡ón básica y técnico

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

nos, con elvisto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre eldocente adiudicado y

el titularde la entidad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educac¡ón, Ley N" 29944 Ley

de Refonna Magisterial y su rnodrícatoria, Ley N" 3í638:Ley de Presupuesto dei Sector Púbiico para ei Año Fiscai 2023, Ley No

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras d¡sposiciones, el Decreto Supremo N' 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Magistedal y sus modificatorias, el Decreto Supremo N" 001-201 r,llNEDU, que

aprueba el Reglamento de Organizacón y Funclones del M¡nisterio de Educación, el Reglamento de Organ¡zación y Funciones

aprobado por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en laLey 27444 Ley del Procedimiento Adm¡n¡strativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULo lo.. APRoBAR EL CONIRATo, por serv¡cios personales según el

anexo que foma parte de la presente, suscrito por Ia Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuac¡ón se indica:
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Que, el artículo 76' de la Ley N" 29914, Ley de Reforma Magisterial dispone que

plazas vacantes existentes en las instifuciones educalivas públicas no cubiertas por nombEm¡ento son alendkias vía concurso



1.1 DAÍOS PERSOiIALES:

APELLIOOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAO

SEXO

FECHA OE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TÍTULO Y/O GRADO

1.2. DATOS DE LA PI¡ZA:

NIVEL Y/O MOOALIDAD

INSfIfUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO OE LA VACANIE

1.3.

AGU|LAR LEVEAU, LtJZ LAURA

D.ri.t. N" Eor90652

FE Et¡[{O

27n1t$N

0.L tf rsgo

BACHILLER Ei¡ E¡X,CACOI{

EOUCACóT MCUL BILII{GUE

lnic¡al - .brdín

252 . JUAI{ VELASCO ALVARADO

I1t95t25l{P2

PROFESOR

E CARGATURA DE:URIARÍE TOCTO, Altl, Ro.olucón il'00!2022

2349391 No DE FOLIOS: 60

ACTA DE ADJUDICACION

D€§de d 0lt03rm23 harta d31l1un23

30 Horas Psdagog¡cas

EVALUACIOI{ DE E(PEDIEI{Í ES

ARTICULO ?.- ESrABLECER, cdlb rE al ArEro 1 del Decroh SuprBrE N" 001-

NEDU, que mntiene e! docuÍEnto "Contrato de Servi6$ Docénb", es causál de r€soll¡ción del mnbato cualqu¡era de bs motivos

señalados en la Cláusuh Sexta.

ARTICULO 3".- AFÉCTESE a la cadefla or€supuestd coflespoMierite de a-Erdo al Toxto

Único frendo del Claificador do GSs, tt coíD lo dispooe La Ley N" 31638 qu€ apru€ba el Presupue§{o del Seclor Púb¡co para el Año

ARTíCULO 4".. I{OTIFICAR, h presente resol$ión a h parle interesdá e ¡nshnchs
pertinentes pafa su mnocinienb y acc¡ones ds Ley.

Reg§lrcse y camunquese.
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EGARRA BAUNSTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
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DATOS DEL CO]{ÍRATO:

NO DE EXPEDIENfE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORMDA LABORAI

FASE DE AO'UDICACION

CL

T¿t. ,t !¡¡ t Ac i tl,l6CrtCo.os¡
¡6at-'l0


